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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=NiJm. 249. 

El"Exento. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 9 del actual se ha servi
do dirigirme de Real orden el 'Real decreto 
que sigue. 

»S(i Magostad la Reina, se lia tlignnclo ex
pedir por |a .Presidencia del Cousejo de Srcs, 
Ministros el Keal deereto siguiente. = Ten i eli
do en considenicion cuanto me lia expuesto mi 
Consejo de Ministros, vengo cu decretar lo si-
guíente : 

Articulo l ." Se concede amnistía completa, 
general y sin excepc ión , respecto de lodos los 
actos políticos niiteriores á la publicación del 
presente Iteal decreto, 

Art, Sí.0 l'arn disfrutar de este beneficio 
deberán los que opten á él presentarse á las 
Autoridades coinpétentes en'el término preci» 
so de un mes, á contar desde la fcclia de este 
decreto. En las provincias de Ultramar y en 
el extranjero se contará el túruiino desde que 
bagan la publicación las Autoridades.y las Le
gaciones ó Consulados de España, 

Art , 5," '-os que no litibicrcn prestado ju-
rnmento de lidelidnd á mi Iteal Persona y á 
la CoDstituciou del Estado, lo verilicarán al 
tiempo de presentarse á las Autoridades ó á 
Jos representantes de España en el extrangero, 
Tanibicn lo verinearán los que hubieren ojecu* 
tado actos nsteiisibles contrarios al juramcuto 
que tenia n prestado. 

Art. 4,° Esta amnistía no comprende los 
delitos comunes n« perjudica el derecho de ter* 
cero. 

Art, 5 ° Por los respectivos Ministerios se 
dictarán las disposiciones oportunas, en h par

te que les corresponda, para «1 rumpli inícnto 
y ejecución de este decreto,-Dado en Aran juez 
á Ú de «Iunió de 1 8 4 9 . = E s t á rubricado de la 
Keal inano,= Él Presidente del Consejo de M¡-> 
nistros, E l Duque de Valencia, = De Iteal ór« 
den lo comunico á V. S, para su.inteligencia y 
electos consiguientes; advirtiéndnle que para 
ejecutar la voluntad de S, M . en la parte que 
corresponde á este Ministerio, deberá V, S, re^ 
cibir el competente juramento de fidelidad á la 
Reina y á la Constituoion de la ^lo'rarqiiía :i 
cuantos se presenten solicitando |fi Iteal gra-f 
eia , «i « o lo Imbieren príístmlfi «ntcrVornieute 
ó se hallasen en el caso prevenido en el artícu-^ 
lo 5." del citado Real decreto; teniendo pre
sente quo la aplicación de esta gmeia á los qoo 
hoy se encuentren pendientes de causa ó su
friendo condena en virtud de sentencio judicial, 
corresponde á los respectivos Tribunales," 

L o que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de quian corresponda, Lvon 
i 5 de Junio do lli19,=,<fyu.yííu Gómez 
yuanzo, . 

Dirección de Gobierno, Teatros.=Núm. aBo. 

E l Ecvcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 6 de Abril úl t imo se ha survido 
comunicarme la Real orden siguiente. 

» S M. la Reina ha tenido á hien aprobar la si
guiente clasificación de los Teatros del Reino pro
puesta por la Junta consultiva tic los misinos, da 
contorrniilail con lo prevenido en el artículo 22 del 
Real decreto orgánico de 7 de Febrero últiino-

Madrid.. . 

ffarclona, . 

Teatros de primer orden, 

!
De la Croa. 
Del Circo. 

De Santa Cru« 
Del tticeo. 
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Sevilla. . 

Principal. 
De San Fernando. 

Cádiz, principa!. 
Valencia. 

Teatros de segunda arden. 

Madrid, del Institata 
Coruíía. ::: ; . 
Granada. 
Málaga. 
Palma. 
Valladolid. 
Zaragoza. ; / • 

Teatros de tercer ¿rdert. 

Los restantes. 

Los Teatros de primer orden pagarán por de
rechos de licencia 3oóo rs. vn, i5oo los de segun
do y 5oo los de tercero. Asimismo se ha servido 
S. M. aprobar la siguiente tarifa propuesta por ,la 
Janla consultiva de Teatros de lo tjue deben satis
facer los espectáculos no teatrales y las diversiones 
públicas con arreglo al artículo gS. del mencionado 
decreto orgánico.=Funciones de toros y de novillos 
el cinco por ciento.—Los demás espectáculos el diez 
por ciento." 

Lof/ue fie dispuesto puhlicar e n «/ Bolet ín oficijal 
para los efectos t/ue se previenen en la ¿ i rn i lar de 
este Gobierno político de' r i del actual y Reglamen
to proptsional que la sigue, cuya inserción se ha 
verificado e n el húmero 70 del mismo periódico. 
Lean i3 de Junio de i ^ ^ . — A g u s t í n Gómez In~ 
guanzo. 

Dirección de Gobierno, Pioteccion y S. P.=Núm. 251. 

Habiendo sido robado por el Estudiante de 
Villasur el sello que usaba el Ayuntamiento de 
Quintana de la Sierra, en cuya circunferencia se 
halla esta inscripción «Ayuntamiento constitucional 
de Quintana de la Sierra" y en el centro las armas 
de España; y siendo probable que alguno de los 
facciosos se valga del indicado sello para autorizar 
sus pasapones, he tenido por conveníanle prevenir 
á Jos Alcaldes y destacamentos de Guardia civil 
de la provincia detengan Jos sugetos que se presen
ten en la misma con pasaportes ú otros documen
tos expedidos después del 1." de Mayo último y 
sellados con el de que se hace mérito hasta averi
guar su conducta y procedencia. León 12 de Ju
nio de 1849.= Agustín Gumez Inguanzo. 

2.a Dirección, Quinlas.^Núm. aSa. 

E l Exento. Sr. Ministro de ta Gobernación del 
Reino con fecha 26 de Mayo último se ha servido 
dirigirme la Real orden que sigue. 

«Habiéndose dignado aprobar S. M. (Q. D. G.) 

el dictámen emitido por las Secciones de Estado, 
Guerra, Comercio y Marina en 31 de Agosto de 
1846, relativo á Jas reclamaciones interpuestas por 
Varios mozos declarados soldados, pidiendo la 
exención del servicio en el concepto de subditos 
extrangeros; se ha servido disponer se remita á 
V . S. copia de dicho dictámen para que en lo su
cesivo sirvan de regla al Consejo y á los Áyunta-
1nient05.de esa provincia Jas contenidas en eJ mis
mo.";; 

- Lo que se publica en el Boletín oficial para los 
efectos que procedan, con inserción del dictámen á 
que se refiere la preinserta Rea' orden. León 13 
dé Junio de tB$9.~¿4gustitt Gómez Inguanzo. 

* • - * ' • . • • . . 

MIMSTKHIO DE LA GODERXACIOIV BEL REI.-YO. 

Dictámen de laS' Scccíones de Estado, Comer
cio y Marina y Gí icrrh , aprobado por S. M . 

en Ueal orden de 26 de Mayo de 1849. 

Consejo ReaJ.zrSecciones de Estado, Comer
ció y Marina y Guerra. Sesión del 16 de Setiem
bre de l846.=Aprobado.=:En la misma fecha se 
trasladó al Ministerio de Ja Guerra. En 21 de idem 
se rem¡tió.=N.1' 7 9 7 . - / S l í l — L a s dos Secciones 
reunidas de Estado, Marina y Comercio y la de 
Guerra han examinado detenidamente, y con es
crupulosa atención los expedientes que pata el 
oportuno informe se remitieron por el Sr. Ministro 
.de Ja Guerra con Rea Jes órdenes de 12 y 14 de 
Junio último, relativas á la exención del servicio 
militar de varios sugetos que Ja pretenden'eri con
cepto de subditos franceses.=Da lugar á la for
mación del primero de estos expedientes la recla
mación deí Cónsul de Francia en Santander, diri
gida en 6 de Abril de 1841 aJ Gefe político de 
dicha' provincia1', por haber sido incluido en la 
quinta de aquella época Nicolás Govillard^ recla
mación á Ja que en 30 del mismo mes y.ano se 
siguió otra de igual naturaleza y procedencia á 
favor de Manuel Rovinot, viniendo ambas á parar 
apoyadas por Ja Embajada Francesa á manos del 
Gobierno de S. M. para la definitiva resolución, 
r.Consultada á su tiempo Ja Diputación provin
cial de Santander y por esta los Ayuntamientos 
de los pueblos eri que avecindados se hallan'los 
mencionados siigetos, aparece que Nicolás Govi-
llard, nacido en España, es hijo de francés casa
do con española: que su padre Luis, .tras de mu
chos años de residencia en Santander, llevaba ya 
entonces doce de establecimiento fijo en Tórrela-
vega dedicado al oficio de sastre: que .participan
do en todos los aprovechamientos:comunes al ve
cindario, gozaba hasta del derecho: electoral, y 
cosa mas notable aun, que comprendidos en las 
listas de quintos de 1835 y iSái ) , sus dos hijos 
mayores, no había tenido por oportuno solicitar su 
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excfusion.rrRespecto de Mame! Rovinot, resulta 
que igualmente nació en España, de madre espa
ñola y padre francés} que venido este de Asturias 
al distrito de Camargo, hace ocho ó nueve años que 
reside allí ejerciendo la profesión de ebanista, y 
bien que no ha tomado pane como su compatri
cio Luis Govillard en los aprovechamientos co
munales ni menos en las elecciones de Concejales 
y Diputados á Cortes, tampoco reclamó cuando 
en la quinta de 1836 cupo á otro hijo suyo la 
suerte de spldado.=Por lo demás, uno y otro, y 
aun el hijo del último, Manuel Rovinot, se hallan 
inscriptos cerno subditos franceses en los registros 
del Cónsul de Francia en Santander.=En cuanto 
á N . Richeruru/, otro de los sugetos de quien se 
hace mérito en la Real orden citada de 12 de Ju
nio de este año, nada se encuentra en el espedien
te que diga relación con él, fuera de una ligera in
dicación sobre hallarse en el mismo caso que Jos 
anteriores, y haber dado márgen, aunque poste
riormente, á las mismas gestiones por parte del 
Cónsul francés en Santander.zrMas circunstancias 
todavía y de mayor entidad que en aquellos.con-
jcurren acaso para conceptuarlos españoles en los 
dos individuos cuyas reclamaciones por su inclusión 
en las quintas de 1840 y 1841, sostiene el Cón
sul de Francia en Barcelona, con ayuda de Ja Em
bajada de su nación y son objeto del segundo ex
pediente remitido á consulta del Consejo. E l padre 
de uno de ellos, de PaMo Carreta, según informe 
dado en 24 de Febrero de 1843 por la Diputa
ción provincial de Gerona al Capitán general de 
Cataluña, hubo de casarse dos veces con españo-
Ja; y no tan solo vivió y residió en Libia por es
pacio de 45 años, sino que desempeñó el cargo 
de Alcalde de dicha villa en 1822 y 1831, siendo 
mas tarde comisionado para examinar Jas cuentas 
municipales de l840.=Y por loque hace al otro 
sugeto llamado Blas Rivas, del mismo informe 
reiulta que su padre Pedro Rivas, casado tam
bién con española y domiciliado desde mas de £8 
años en Puerto de Ja Selva, ha usado en todas 
ocasicn.s dtJ derecho de ciudadano español, vo
tando en las juntas parroquiales y electorales, y 
aprovechándose de las ventajas y utilidades reser
vadas á solo los vecinos de dicha población, como 
son enue otra?, lu pesca de atunes y delfines con 
las recles del común. Tampoco debe pasarse por 
alto respecto de los dos expresados sugetos la cir
cunstancia de que en ninguna parte consta que 
¿líos ó sus padres se hayan matriculado en algu
no de los Co/.sulados ó Ykeconsulados' franceses 
en Cataluña.-Haciéndose finalmente cargo las men
cionadas Secciones del último de ios tres expe
dientes que tienen Ja vista, relativo á Ja reclama
ción entablada en 14 de Enero de 1844 sóbrela 
exención de la suerte de soldado en la quinta de 
1842 por el Cónsul de Francia en Málaga á favor 
de Francisco de.Pauta Micas, matriculado ya en 

2,S1 
calidad de francés en aquel Consulado, aunque na
cido en E s p a ñ a j r e c l a m a c i ó n que apoya como to
das las d e m á s el Embajador de la misma Corte, 
encuentran en el informe evacuado sobre el parti
cular por la D i p u t a c i ó n pruvincial de Granada, 
que dicho Micas es hijo de Juan, subdito francés, 
casado con tnugér e s p a ñ o l a , quien hace mas de 35 
años se halla establecido en Ytravo con oficio de 
calderera y hornero, pagando contribuciones ex
traordinarias y ejerciendo los derechos de ciuda
dano en Jas eJecciones á Cortes. 

{Se continuará.) 

Núm. 253 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 

me dirige la circular que sigua 
»Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni

cado, de Real orden, á esta Dirección gmeial lo. si-
gui í ín le :=EI Sr. Ministro de Haciemla dice hoy al 
de Comercio, Instrucción y Obras publicas lo que si-
gue.= L,a Reina se. lia enterado de la comunicac ión 
de;.V. E . de 29 de> Enero úl l inio, haciendo presente 
la necesidad y conveniencia de que se igualen y mo
difiquen los derechos de introducción que deban sa
tisfacer las máquinas é instrumentos de agricultura. 
E n su vista y de conformidad con lo expuesto por 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles, S. M . 
se ha servido; resolver;.que el [iriiner ejemplar que 
se importe en el reino, con el objeto de que sirva 
de modelo,-ya: sea de arado ú otro aparato, instru
mento ó ináquina: destinada á la agricultura, de in
vención no. conocida antes en el país, ó que en al
g ú n sentido pueda considerarse como una novedad, 
adeude el 1 y 3 por ico sobre avalúo, segnn ban
dera; y.qtje para la impoíic ion de los derechos que 
d.'ban satislacer los demás ejemplares y cualesquie
ra oíros que tengan precisamente aquella circuns
tancia, se instruya y consulte á este Ministerio el 
oportuno expediente, con vista de su clase y la i m 
portancia de su aplicación. De Real orden lo digo á 
V . S. para su inleligencia y electos oporluiios = De 
l.i propia orden, comunicada por el referido Sr. M i 
nistro, lo traslado á iV. S. para los m Í M i i o s fines. 
Dios guarde á V. S. niucbos años. Madiid 21 de 
Mayo de i849=rEl Subsecretario,'Manuel de Si,-rra. 
—Señar Director general de Aduanas y Aram eles.— 
Lo que inserto á V. S á fin de que se si iva trasu
darlo á las oficinas de esa provincia y cuidar se |>u-
blique en el Boletin oficial para conocimienlo de 
quien corresponda, avisando á esla Dirección gene
ral el recibo de la Real orden que precede—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 
.849" 

L a que se inserta en el F,olrt!n oficial de la 
provincia para-conocimiento del público. León 1 t 
de Junio de i&¿i t j= Antonio de Ilalleg. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel de Prado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de León y su partido ¿íV, • v 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los parientes mas próximos del. Licenciado D . Ga
briel Pastor, Comisario que f u é del Santo Oficio, 
y cura párroco de los pueblos de Cillanueva y 
Banuncias, fundador de la capellanía colativa, 
con la advocación de nuestra Señora del Rosario 
en el pueblo de Banuncias, para que en el térmi
no de treinta dias contados desde la fecha, se pre
senten en este Juzgado, por medio de procurador 
con poder bastante, á deducir el derecho que les 
asistiere á los bienes de dicha capellanía conforme 
á la ley de 19 de Agosto de 1841; previniendo 
que transcurrido dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar, y las 
sucesivas diligencias se entenderán en su ausencia 
con los estrados del Juzgado. Dado en León á 11 
de Junio de 1849 =:Manuel de Prado.—Por man
dado de su Sría., Fausto de Nava. 

Don Cándido Suarez Garrido, Juez de i . * instan
cia de esta villa de Cervera de hio-pisuerga y 
su partido. 

Al Sr. Gefe superior político de la provincia de 
L e ó n atentamente y con el debido decoro hago no
torio: Que en este mi Juzgatlo y á lestimonio del 
escr iliano que refrenda, se instruye causa criminal 
del Real oficio ríe justicia, con motivo de la pre
sentación en el pueblo de Baños de la Peña y casa 
del Señor cura párroco de él , D. Juan de Baños, 
de cinco hombres los tres montados y los otros dos 
de á pie con algunas armas, tos cuales estando en di
cha casa, y oido tocar á rebate dispararon uno ó 
dos tiros de los que salieron heridas cinco mugeres 
de aquella vecindad de diferentes que se encontra
ban en la calle; y cuya causa mandada pasar al pro
motor fiscal, puso su dictamen en treinta y uno 
de Mayo anterior, y entre los particulares que abra-' 
za uno de ellos, y el auto del proveído es como si
gue:. 

PARTICULAR. Debe en concepto del promotor 
acordarse la captura y prisión de- los reos, con las 
señas que resultan de sus personas por medio de 
exhortos con la redacción y' urbanidad correspon
diente á los Síes. Gefes políticos de esta provincia, 
y de la inmediata de León, atendiendo el sitio del 
robo, para que se sirvan mandar insertar el anun
cio en los Boletines oliciales de la respectiva pro
vincia, con encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
agentes de protección pública de la captura y se
gura conducción al Juzgado de los señalados cri
minales. 

AUTO. Como los propone el promotor fiscal; l i 
brándose al efecto los correspondientes exhorto» con 
los inserios necesarios á los Sres. Gefes políticos de esta 
provincia y la de León, para que se sirvan mandar 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia de su 

mando, y h e r b ó así, los devuelvan á osle Juzgado 
á los usos que convenga. Y líbrese asi bien de.tpa-
cho para la presentación en este Tritmnal de los 
testigos D. Juan de' Baños, Petra García, Ignacia 
Villegas y María Cruz Baños, con el objeto que pre
tende el promotor fiscal. Lo mandó y firma el 
Sr. Juez de primera instancia en Gervera y Junio 
dos de mil ochocientos cuarenta y nueve, de que yo 
el Escribano doy f é . = S u a r e z . = A n l e mi, Pedro A l 
icántara de Porras. 

Y para que tenga efecto la prisión decretada, he 
acordado espedir el presente exhoi lo, por medio del 
cual os requiero en nombre de S. M . la Reina 
Nuestra Señora (Q D. G ) y en el mió humilde y 
atentamente os ruego le aceptéis y mandéis cum
plir, haciendo se inserte en el Bolelin oficial de esa 
provincia, y en el caso de ser habidos mandarles 
con la seguridad debida á e.ste Juzgado; devo lv i én 
dome este exhorto cuanto mas antes sea posible, ó 
en otro caso ordenar se me remita un ejemplar dtf 
dicho Boletin de esa citada provincia, para agregar
le á ta cansa á que se refiere este, pues en asi ha
cerlo V. S. administrará justicia, y yo haré á el tamo 
siempre que los suyos vea ella mediante. Dado en 
Cervera de Rio-pisuerga y Junio dos de mil ocho
cientos cuarenta y niieve:=CándidO Suarez Carrillo. 
=Por su mandado, Pedro Alcántara de Porras. 

Señas de /oí- sugetos. 

Cinco hombres, los tres de á caballo y los otros 
dos de á pie; uno de ellos vestido de paisano con 
paño rojo, con gorra de pelo negra; dos de ellos 
traian capas como de lampaiilla relumbrante; y el 
que se presentó por lá tarde -traía un caballo casta
ño , y el sugeto como de edad de veinte y dos á 
veinte y cuatro años, color moreno agraciado, pan
talón color de avellana, chaleco negro de solapa, 
chaqueta de lo mismo y capa arrojada á rmdio an
dar. Que dichos hombres traian algunas armas, sien
do la una carabina que no calzaba bala, y otra 
una pistola. Uno de los mismos tenia á modo de 
gafas con' tela verde que le cubría toda la frente y 
hasta mitad de la cara. Otro de dichos hombres 
traia caballo bajo negro, con una escopeta, su color 
moreno, como de veinte y seis años, sus señas un 
gorro encarnado hecho á punto sin borla. Otro 
traia capa de lamparilla negra. Y finalmente que el 
otro de los caballos era rojo y fionlizo. 

Diccionario de Veterinaria y sus cienciai ausilia-
res por D'. Carlos Risueño , catedrát ico de patología 
general y especial de la Real escuela de Veterinaria 
de Madrid. 

Se hulla de venta en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón, 

L E O M : I M F R E K T A 1 » L A V I U D A S H I J O » I)B H I K O H . 


